
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Secretaría de Obras y Servicios 

Dirección General de Obras de Infraestructura Vial 
Licitación Pública Nacional Convocatoria: 001 

La Dirección General de Obras de Infraestructura Vial, en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, artículo 87 párrafo segundo del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal, en relación con los artículos 2°, 87 segundo párrafo, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y artículo 3° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, de conformidad con el Decreto por 
el que se modifica el diverso que crea la Dirección General de Obras de Infraestructura Vial, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 1 
Bis, de fecha 02 de enero de 2019; entra en  vigor a partir del mismo día de su publicación; en correlación con el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y en específico el artículo 209° fracción I, II y III; así como los artículos 3º apartado a., 23, 24 inciso A), 25 
apartado a, fracción I, 26, 28 y 44 fracción I inciso a), de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; convoca a las personas físicas y morales interesadas en 
participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para la contratación de Trabajos Relacionados con la Obra Pública en la modalidad de precios unitarios 
por unidad de concepto de trabajos terminados, conforme a lo siguiente: 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra Fecha de inicio y 
terminación Plazo de ejecución 

Capital 
Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/001/2020 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 
REPAVIMENTACIÓN EN AVENIDA CHAPULTEPEC, 
TRAMO INSURGENTES A LIEJA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

31 de enero al 15 de 
marzo del 2020 45 días naturales $30,000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) Costo de las 
bases 

Fecha y hora límite 
para adquirir bases 

Visita al lugar de 
los trabajos Junta de aclaraciones 

Presentación y 
apertura sobre 

único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 03 de enero del 2020 
15:00 Hrs. 

09 de enero del 
2020 10:00 hrs 

15 de enero del 2020 
11:00 hrs 

21 de enero del 2020 
11:00 hrs 

28 de enero del 
2020 11:00 hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra Fecha de inicio y 
terminación Plazo de ejecución 

Capital 
Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/002/2020 
TRABAJOS DE REPAVIMENTACIÓN EN AVENIDA 
HIDALGO, TRAMO EJE CENTRAL A AVENIDA 
REFORMA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

31 de enero al 29 de 
febrero del 2020 30 días naturales $15,000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) Costo de las 
bases 

Fecha y hora límite 
para adquirir bases 

Visita al lugar de 
los trabajos Junta de aclaraciones 

Presentación y 
apertura sobre 

único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 03 de enero del 2020 
15:00 Hrs. 

09 de enero del 
2020 12:00 hrs 

15 de enero del 2020 
14:00 hrs 

21 de enero del 2020 
14:00 hrs 

28 de enero del 
2020 14:00 hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra Fecha de inicio y 
terminación Plazo de ejecución 

Capital 
Contable 

Requerido 
  



DGOIV/LPN/003/2020 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 
REPAVIMENTACIÓN Y MAPEO EN AVENIDA RIO DE 
LOS REMEDIOS, TRAMO FRANCISCO J. MACIN A 
VALLE ALTO EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  

31 de enero al 15 de 
marzo del 2020 45 días naturales $30,000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) Costo de las 
bases 

Fecha y hora límite 
para adquirir bases 

Visita al lugar de 
los trabajos Junta de aclaraciones 

Presentación y 
apertura sobre 

único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 03 de enero del 2020 
15:00 Hrs. 

09 de enero del 
2020 14:00 hrs 

15 de enero del 2020 
17:00 hrs 

21 de enero del 2020 
17:00 hrs 

28 de enero del 
2020 17:00 hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra Fecha de inicio y 
terminación Plazo de ejecución 

Capital 
Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/004/2020 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 
LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO A BASE DE 
MAPEO, PAQUETE A EN VIALIDADES PRIMARIAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

31 de enero al 29 de 
abril del 2020 90 días naturales $40,000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) Costo de las 
bases 

Fecha y hora límite 
para adquirir bases 

Visita al lugar de 
los trabajos Junta de aclaraciones 

Presentación y 
apertura sobre 

único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 03 de enero del 2020 
15:00 Hrs. 

10 de enero del 
2020 10:00 hrs 

16 de enero del 2020 
11:00 hrs 

22 de enero del 2020 
11:00 hrs 

29 de enero del 
2020 11:00 hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra Fecha de inicio y 
terminación Plazo de ejecución 

Capital 
Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/005/2020 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 
LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO A BASE DE 
MAPEO, PAQUETE B EN VIALIDADES PRIMARIAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

31 de enero al 29 de 
abril del 2020 90 días naturales $40,000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) Costo de las 
bases 

Fecha y hora límite 
para adquirir bases 

Visita al lugar de 
los trabajos Junta de aclaraciones 

Presentación y 
apertura sobre 

único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 03 de enero del 2020 
15:00 Hrs. 

10 de enero del 
2020 12:00 hrs 

16 de enero del 2020 
14:00 hrs 

22 de enero del 2020 
14:00 hrs 

29 de enero del 
2020 14:00 hrs 

La autorización presupuestal para la presente convocatoria es: oficio de autorización previa para el ejercicio fiscal 2020 número 
SOBSE/DGAF/DF/0460/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 emitido por la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaria de 
Obras y Servicios de la Ciudad de México. 
Las bases de Licitación se encuentran disponibles para consulta y adquisición en las oficinas de la Dirección de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura 
Vial, ubicadas en Río Churubusco 1155, Carlos Zapata Vela, C.P.08040, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, Teléfono 56-54-03-84; en horario de 10:00 a 
15:00 horas, como fecha límite el 03 de enero de 2020 (último día de venta de bases). 
Requisitos para adquirir las bases, planos, especificaciones u otros documentos:  
Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
1.  Adquisición directa en las oficinas de la Dirección de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura Vial: 



1.1.- Solicitud de inscripción y manifestación de interés de participar en la Licitación Pública Nacional correspondiente, en papel membretado de la empresa,  
1.2. Copia de la Constancia de Registro de Concursantes del Gobierno de la Ciudad de México debidamente actualizado (2019) mismo que deberá expresar el 
capital contable requerido (presentar original para cotejo). 
1.3. En caso de estar en trámite el Registro. 
1.3.1. Escrito como constancia de registro de trámite ante la Secretaria de Obras y Servicios de la Ciudad de México acompañado de: 
1.3.2. Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscales anual 2017, 2018 y parciales del ejercicio fiscal 2019 hasta el 
mes de noviembre), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido). 
1.3.3. Estados financieros no mayores a 4 meses de elaborados con respecto a la fecha de presentación y apertura del sobre único mismos que deberán ser 
auditados por contador público autorizado por la Administración General de Auditoria Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, anexando copias 
legibles del registro vigente y de la cedula profesional. 
2. Manifestación escrita de no encontrarse en el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
3. En apego al artículo 58 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México , en 
concordancia con el artículo 8 del Código Fiscal del Distrito Federal, el concursante deberá tramitar la constancia de adeudos ante la Tesorería del Gobierno de la 
Ciudad de México y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (en lo que resulte aplicable), expedida por la Administración Tributaria que le corresponda o en 
su caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a efecto de constatar que el interesado no cuenta con adeudos pendientes de pago (entregar copia del 
acuse, presentar original para cotejo). 
4.  La forma de pago de las bases se hará en las oficinas de la Dirección de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura Vial, mediante cheque certificado o de 
caja, expedido a favor del Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de Finanzas/Tesorería de la Ciudad de México, con cargo a una institución de 
crédito autorizada para operar en la Ciudad de México. 
5.  La asistencia a la visita al lugar de la obra será obligatoria, para la cual deberá presentar un escrito en hoja membretada y en original por parte de la empresa, 
que acredite las facultades de la persona que asigne para tal caso (deberá ser Arquitecto, Ingeniero Civil o Técnico afín a la Construcción), anexando copia simple 
de la cédula profesional, o certificado técnico o carta de pasante y credencial Vigente del I.F.E. (original para cotejar con copia) y en caso de incumplimiento de 
la documentación, no se permitirá la asistencia a la visita), la que se realizará para el caso de trabajos de repavimentación en: Eje 6 Sur No. 3, Colonia 
Magdalena Atlazolpa, Alcaldía Iztapalapa, C.P 09410, Ciudad de México Teléfonos 56-54-03-84 y 56-97-08-01, en la Subdirección de Pavimentación.  
6. El lugar donde se efectuarán los actos relativos a la Junta de aclaraciones, Apertura de Sobre Único y Fallo, será en las oficinas de la Dirección de Costos y 
Contratos de Obras de Infraestructura Vial y para la Visita de Obra de las Licitaciones, será en las instalaciones de la Dirección de Mejoramiento de 
Infraestructura Vial, ubicadas en; el día y hora indicado en el cuadro de la página anterior. Siendo obligatoria la asistencia de personal calificado (Arquitecto, 
Ingeniero Civil o Técnico en Construcción) a la visita al sitio de servicio y a la(s) junta(s) de aclaraciones, acreditándose tal calidad con cédula profesional, 
certificado técnico o carta de pasante (original y copia para cotejo) y oficio de presentación en hoja membretada de la empresa, signado por el representante legal 
de la misma. 
7. Los actos de presentación de sobre único y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la Sala de Juntas Dirección de Costos y 
Contratos de Obras de Infraestructura Vial ubicadas en: Av. Rio Churubusco No. 1155, Col. Carlos Zapata Vela, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08040 Ciudad 
de México. 
8. No se otorgará Anticipo para la ejecución de los trabajos. 
9. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
10. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en unidades de moneda nacional pesos mexicanos. 
11. No se permitirá asociación de dos o más empresas ni la subcontratación en la ejecución de los trabajos. 
12. La Dirección General de Obra de Infraestructura Vial a través de la D.G.O.I.V, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 
contrato al concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento, las Bases de 
Licitación y demás normatividad aplicable en la materia, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente la postura solvente económica más baja, siendo los criterios generales para la adjudicación del 
contrato, entre otros aspectos, el cumplimiento de las condiciones legales exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el licitante sean los 



necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, las cantidades de servicio establecidas; que el análisis, cálculo e 
integración de los precios unitarios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos. 
13. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los concursantes, podrán ser 
negociadas, de acuerdo al Artículo 29 Fracción V de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
14. Las condiciones de pago son mediante estimaciones de trabajo ejecutado, las que deberán realizarse por períodos quincenales por concepto de trabajo 
terminado, acompañados de la documentación que acredite la procedencia del pago. 
15. Los concursantes deberán considerar la entrega de las siguientes garantías: 
A todos los participantes: 
a) De seriedad de la propuesta, sin incluir el I.V.A., mediante cheque expedido por institución bancaria nacional, con cargo a la cuenta bancaria de la 
concursante o fianza expedida por Institución de Fianzas legalmente autorizada y de conformidad con la Ley en la materia. 
Al participante ganador: 
b) De cumplimiento del contrato, correspondiente al 10% de su importe, incluyendo el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución 
afianzadora legalmente autorizada. 
c) Por vicios ocultos, correspondiente al 10% del monto total ejercido, incluyendo el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución 
afianzadora legalmente autorizada. 
d) De responsabilidad civil, al 10% del monto del contrato incluyendo el I.V.A. mediante póliza de seguro expedida por institución aseguradora 
legalmente autorizada. 
16.  Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
17.  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
18. Los interesados en las Licitaciones Públicas Nacionales, deberán comprobar experiencia en planeación, ejecución, evaluación y control del proceso de obra 
pública para la cual fueron convocados, así como capacidad financiera, administrativa y de control durante el proceso de evaluación según la información que se 
solicita en las bases de esta Licitaciones.  

Ciudad de México, a 24 de diciembre del 2019 
 

(Firma) 
 

ING. VICTOR MANUEL BAUTISTA MORALES 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL 

 
  


